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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL fJ 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. :ro. ~o PISO 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, O.F, 
TEl.S- 4113·1000 EXT 571M,5710,s:J05,5705 
FAX:51:JD.I750 

.IIJSEMAAIAPINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F 
R F.C. SCJ·950204·E?5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAI.L IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESr:LJTIA, C.P 09100, MEXICO, O F 
TELS .• 5701 2038 y576J 781!3 

PROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES 1 BEGONIAS 6-A, ClAVE AlA, AZCAPOTZALCO, 02080 /5556-4511, 5356-6888 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
06/02/2018 

FECHA DE ENTREGA 
DEL 1 Al15 DE ABRIL DE 201 B 

Paillda "'"""ort. 
10 5130199000 

20 1 5130199000 

30 5130199000 

40 5130199000 

50 1 5130199000 

FORMA DE; PAGO 
30 DÍAS HÁBILES ENTREGA FACT.V.U. 1 

OBSERVACIONES 
OFICIO CDAACUSBH-460-2018 

LUGAR DE ENTREGA 
16 DE SEPTIEMBRE# 3B, Guauhtemoc, 06065, MX. DF 

·catftldiil . Uh~ 
49 PZA 

491 PZA 

!DettffPcloil 
LIBRO: CIUDADANO. EL ENEMIGO Y EL ESTADO 
OBSERVACIONES 
LIBRO: CIUDADANO, EL ENEMIGO Y EL ESTADO, EL- RICHTER MORALES, ULAICH 
• UBIJUS EDITORIAl, S A. DE C.V.- 1 EO. 2017- 9786079389826-
RÚSTICA 

LIBRO: DERECHO A LA LIBERTAD DE PRENSA. 

s~~5~~~~~tJJ A LA LIBERTAD OE PRENSA. LA CONQUISTA DE LA EXPRESIÓN 
DE IDEAS - LÓPEZ DE LERMA GALÁN~ JESÚS - UBIJUS EDITORIAL, S.A. DE 
C.V. -1 EO. 2017-9786079389796- RUSTICA 

491 PZA 1 LIBRO; EXCESOS DEL PODER PÚBLICO Y EL JU 
OBSERVACIONES 
LIBAD: EXCESOS DEL PODER PÚBLICO Y EL JUCIO DE AMPARO, LOS - HERAER(AS 
CUEVAS, IGNACIO FRANCISCO- UBlJUS EDITORIAl, S.A. DE C. V. · 1 ED. 
2017-9786079389819- RÚSTICA 

49\ PZA 1 LIBRO: OPINIÓN DE LOS JUECES. REFLEXIONE 

~=~~~~~f~~ÓN~~E LOS JUECES. REFLEXIONES SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS, 
LA- AANGEL AAMIREZ, FERNANDO- UBlJUS EDITORIAL, S.A. DE C.V.- 1 ED. 
2017- 9786079389772- RÚSTICA 

491 PZA 1 LIBRO: PROBLEMA DE LOS EMPATES PONDERA TI 
OBSERVACIONES 
LIBRO: PROBLEMA DE LOS EMPATES PONDERATIVOS DE DERECHOS FUNDAMENTALE 
EN LA TEORIA o :DOS PROPUESTAS DE SOLUCIÓN, EL· ANCI, 
NOEMf- U EDITORIAL, S. . C.V.- 1 ED. 2017-9786079389611 -
RÚSTI 
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P.Unl~larla=oo=:;;: 
399.00 

22{),00 

24900 

249.00 

449.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

451 BDIHlJBJ 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPIJNOENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 
19,551.00 

10,780.00 

12,201.00 

12,201.00 

22,001.00 
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CONTRATO SIMPI.IFJC,\00 DE MATE!tlt\1. nJULJOORAFICO PUBLICADO POR EDlTOtlL\LES EXTitA."'JER..\S 

l.· La Suprema Corte de JtL"'ttda de la Nadi•n, en lo sucl!llivo ~la Supremu Corte" por conducto de su rcprc.scntantc paro lo11 efectos de este Instrumento 
ma.nlfie~~ta que: 
1.1.· Es el mmrimo órgano depositario del Pnder.Judicial de la l'ederación, en térrninoa de ID dispui!Sio en los artlcu\Ds 94 de la Constitución Po!HiCII de los Estallos Unidos Mcllic~nos Y t", 
frucciim 1, de In Lty Orgá.n\~ldel Poder Judicial de la Fl!<lernclón. 
!.2.-l..n 11resen1e C.."'ltrntación fue autorimda por la Titular de la D!rn:ción de Área de Adquisición de Bienes lnfonn~ticos, Comunir:ación y Material Bibl!nhemerográfiCII de In Dirección 
Gen~rnl de Recllni08 Materiales de la Suprnma Corte de .lusticia de la Nación, mediante el procedimiento de adjudicadón dil'.>cta, de conformidad con. lo previsto en el punto vigésimo 
quinto, frncción tel'<'ero, de l011 üneamientos de veinti&iete de noviembre de dos mil nue·\'e del Comité de AdquisiciDnes y Servicios, Obras y Oesincorporndones para la adquisición del 
material bibliobemerográfko a que se refiere el articulo 97 del Aeucrdo General de Administradón Vl/l!008, del ~elnticincD de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y 
Administrnción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos poro la adquisición, ndministnJd6n y dt!!!incorpomción de bienes y lo contmtadón 
de obru, U!iO!I y servidos requeridOil por este Alto Tribunal. 
l,a.- La Jliredora General de Rerurn~s Materiale!l estll facultada parn SU!lCriblr el pre5ente Instrumento eontractWil, de cnnf<mnidad coo lo previstn en el artlrulo 18, frncd6n X, del 
Reglamento Interior en Materia de Administntdón de la Suprema Corte de Justicia de In Naci6n. 
1,4,- Paru todo lo relocinnado ron el presente instrumento contractual señala como su dnmicillo el ubicado en la Caile de José Morfn Pinn Sulire~ nUmero 2, oolnnia Centro de In ciudad de 
México, delegación Cu!luhtémDC, código postal o6o6o, en la ciudad de México, Distrito federo!. 

ti.· El"Provetldor" porwnducto de su repl'l!llentnnte legal ma.nlflesta bQjo prutet~ta de decir verdad que: 
11.1.· Conoce perfectamente las e$pf!cificadones t6cnicas de los materiales requeridos por"lu Suprema Corte" y cuenta con los elementos ti!cniCO!I y capacidad econ6miea necesarios puro 
entrrg¡.rloo a tllltisfucción de éstD. 
11.2.· No desempeña un emplen, eargo o comisión en el servicio público y entre sus socios, acdonislall, representantes legale!l D apoderndos no se encuentran senidores pPb\kos del 
Poder Judicial de la }"ederaci6n. 
II.J.- Na se encuentra inhabllltodD para dl'.llempeñar un empleo, t~~rgo D camürión en el servicio pUblico. 
11,4.- Conoce y acepta sujetarse a ]o previsto en e!Aeuerdo Cene!'lll de Administrución Vl/:mo8, del ~eintidnco de septiembre de dos mil ochn, del Comité de Gobierno y Administroción 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por cl que se regulan \os procedimientos piiillla adquisidlin, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y 
servicios requetidos por este Alto Tribunal. 
11.5.- Para todo ID relacianado con el pre5ente Instrumento, señala como su domicilio el indicado en la Cllrti.tula del presente instrumento, en elnpartado denominado "PI"O\o~dor". 

111.- La "Suprema Corte" y el ~Proveedor" decllll'l!.ll que1 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jur1diCll con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifil'.lltl1ll que todas las comunil'llciones que ~e 
renlicen entre ell118 se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1-4 y Jl.s de este instrumento contractual, quienes libre y voluntnrfamente se sujetan al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

P1' ~· Condiciones Gtlnei'D.!es. El "Proveedor" se obliga a propon:ionar el material bib!lognltico publicado por editoriales l!.'ltmnjera.s descrito en la can'ltulu del presente 
ln~ ,¡_ento contractual re.~petando ~n tOOu muutentu l'l precio, plaw de entrega, lugar de entrego. y (onna de pngo señaladoo en la referida cnrátula, durante y hasta el cumplimiento !Dtnl 
del Qi"Jjclo de esteinstrumentD contmctwtl. 
El pago señalndo en la presente cl6usuln, cubre el total del material contratadD, por lo cuat•ta Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
SeK!Jnda. Pena Convencional. El "Pruveedor" acepta ~xprcsnmente que en caso de que incumpla de m;mcrn parcial o total en la entrega de los bicnl'.ll objeto de este instrumento 
contractu¡¡J, ae aplicarlln penas convenciDnales por montoa ~:quivulcntl'.ll al: 
a) Els% aobre el Importe de IDs ejemplares no entregados. b) En caso de Incumplimiento sobre el p!nw puctado en este instrumento contnlctual, se gencnuá una pena convencionul 
equivalente al t% del monto que representen los bienes pendientes de entregar, que ser:l acumulable por cada 5 días hflblles de retraso hasta en tanto ~e dé rumplimiento totnl n lu 
padado, ~in ~er del lo% del monto total del presente illlltrumentD contractunl. Lns penoo convencionales antes referidu podr:ln aplicarse a los montos que ndcudc "la Suprema 
Corte" nl"Proveedar" o en~u lugar se pOOcln retener [119 pagos que "In Suprema Corte"tcnga pendientes de cubrirai"PrOI:l!f!dor". 
Tercera. Requisitos pam nlalizar los pago11 ~vo11. Parn efectoo fu;ca]l'.ll ei"Proveedor" deberá presentar la o loo faduras a nombre de "lo Suprema Corte· seglin constn en In 
cedula de ldentiftc:o.ción fu;ea], Clrpedid.a por la Sccretnrin de Hacienda y Cn!dilo Público ron el REgistro Federal de Contribuyentes SCJ95n2o46Ps, ind.ic:o.ndo el domicilio señalado en la 
declarnción 1.4 de I!Stc instrumento contractual ydemú requisitos fi.scoles a que haya lugar. 
Queda expll!!lllmente ~onvenido que "la Suprema Corte" realizará los pagos re!lpectivos ron posterioridad a la entn!ga a satisfacción del material, dentro del plam señalado en la canituln 
del-presente instrumento con\rllctunl, el cual se computarli a partir de la fecba en que el "Proveedor" Ingresen misión su fadura origiilal en la ~ntanilla Unlca dij"Jo o¡¡:¡;,d6n Gcncl'lll 
de Presupuesto y Contabilidad de "la Suprema Corte" ubicada en la planta baja de la calle 16 de septiembre •s8, colonia Centro, código postal o6ooo, MéxicD. Distrito Federo!, en horariu 
de nueve n trece horas, Unicamcnte los días lunc:~ y miércole!l. En caso de que los preciDs de los bienes objeto del presente instrumento contractual se expresen en moneda extrnnjera, lo~ 
pagos que correspondan se solventar:ln entn!gando el equi~'lllente en moneda nacional al tipo de cambio que tija el Banco de México vigente en la fetha de presentación de la Factura a 
revi6lón en In ventanilla Unica de la Dirección Genenú de Presupuesto y Contabilidad en ca.so de que el"Proveedor • se encuentre constituido dentro delt!!ITÍtoriu nodonnl o en su caso en 
la mismo mDneda extranjera lllllndo el"Pruveedor" se enruentre constituido fuera del territorio nacional. 
Cuarta. Condiciono especiales. Las partl'.ll convienen que los bienl'.ll cuya fecho milJdma de entrega rebase el dle2 de diciembre del año en curso, senln objeto de un con e cDntab!e 
pudiendo recibirse y pagarse en el siguiente ejercicio, una vez que se cuente con el rucurso presupu1'5tal del año Inmediato posterior, cuyo cómputo del plaw de entrega continuarfl a 
partir de la fcclm en que el "Prtr:eedor" rec~ba el contrato simpli6cndo por el saldo del material no entregado el año inmediatD anterior, que al efectD elabore In Dirección Genero! dl 
Recun;ns M ni eriales de ]u-suprema Corte". 
Quinta. Ucltud. La!; partes convienen que será responsabilidnd del "Prt!Vl!edor" garanlitnr que el material es genuino, que cuenta con !os pennisDs correspDndientes pnra su 
comercialiUJdón, por lo que ·¡a Suprema Corte" no asume ninguno ll!.!lpon.sabilidnd por didtoa conceptos, por lo que el ·Proveedor" se obliga a sacarla en paz y a salvo de cualquier 
redamaci6n con motivo del uso del material adquirido. 
Sexta, Preclolil úni0011.L.aa partes convienen que sen\ rcspon.sabilidad del"Provecdor" respetar los precios únicos parn la venta ni pUblico de los libros editadDs en territorio nacional o 
im~dos del extranjero a que se refieren lo.s artlculO!ltS fracción IX y 22 de la Ley de Fomento para lo Lectura y el Libro; o que en su lugar se podrll.n ofertar precios InFeriores. 
"1 J· Materlnl defectuoso. 8J•Proveedor" se compromete a sustituir el material que resulte defectuOilo por el periodo de un año contado a partir de la (ech.n de entrega. 
Oc\.... , Modlfio:adones de ute Instrumento contractual. La8 condiciones pact.Qdas en el presente instrumento oontmctual podrán ser objeto de mod.i6caclón en tl!rminos de lo 
previsto en los arti~lo.s 12, fracción XXll: 143, frncción 1 y t62 del referido Arueido General deA.dministmción Vl/2008. 
Novena. Confidencialidad. La documentación que se proporcione al 'Proveedor" con motivu de la celebración de este instrumento contractual, es propiedad de ·¡a Suprema Corte' 
por lo que el "Proveedor", por~ o a través de sus trabnjOOores, se compromete" UD divulgar a truvés de cualquier medio de comun\caci6n, cualquier resultado o d.1to obten\ do de 1m 
materiales objetD de este Instrumento oontractual. 
Dicima. Rescisión. Queda expresnmente convenido que "la Suprema Corte" podtá dar por rescindido el pll!.!lente instrumento contl'llctual sin necesidad de que medie declnrución 
judicial, en casD de que el"Proveedor" deje de cumplir rualquiern de las obllgacianes que w;ume en este instrumento oontrodual por CU.IISI15 que le 8ean imputnbl.,;, o bien, en caso de ser 
ubjeto de embargo, huelga emnllada, concuno men:antil D liquidación. Antes de declarnr la resdalón, ·¡a Suprema CDrte" notificará por escritolu Cilusas respectivas oi"Proveedor" en su 
domlcil!o señnladD en la declaración ll.s de este Instrumento contractual. con quien en elactD se eneuentre, otorgándole un pinzo de quince dlas hábiles paro que manifieste In que a su 
derecho convenga, anexe los documentos que S'~~ me convenientes>" aporte, en !1ll casD,los pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plaw elórganD competente de ·¡a Suprema Corte" 
determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunican! a] "Proveedor" en su domicilio señalndo en la declaración 11.5 de este Instrumento contractual. 
Décima Primel'l!., Del fomento a la ~cla y de la protección de dato~ per~~t~mde!l, L.aa partes están de acuerdo en que el presente instrum~nto oontrnctual constituye 
infonnación pU.bllC! en términos de lo dispuesto en los artlculo.s t", 7" y 4~ de la Ley Federal de TraDilJlarencia y Acceso a In lnfonnnción Pública Gubernamental, por lo que lns 
gobernados podrán realiUU" su cDnsulta. ~ confonnid.ad con lo establ!!cidD en el articulo 11 del Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, AccC50 n In Información PUblica 
Gubernamental y Protección de D~tos Personales de la Suprema Corte de JUIIticia de la Nación, del nueve dejuliD de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos paru tutelar <'n 
el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la lnfonnación, a la privacio:lad y ola prntett:lón de datos personales garanti¡;¡¡dos en el articulo 6" Constitucional, el "PrOJVeedor" se 
obliga a guardar setreto y a nD divulgar por ningUn medio, aun electrónico, ni p~~r cDnfercnciaa yfo informes loa datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que 
man~je o conozea al desarrollar las actividades objeto del presente iostrumento contrnctual. En ca&o de incumplimiento "!a Suprema Corte• podr:l exigir el pago correspondiente al w~. 
del monto total de este Instrumento contractual, por concepto de pena convencional. 
Décima Segunda. Vigencia. 81 presente Instrumento contradual empewrft a surtir sus efectos a partir del dla en que se 6rme por partcdel"Proveedor". 
Diclma Tercera. Resolución de controvet'fj\as, Para efecto de \a lnt~tpretadón y cumpllmlentD de ID estipulado en l'.llte lnstrumcntD contrnL1ual, el "Proveedor" se somete 
eJqlresamente D loo decisiones del Trfbunlli PlenD de "In Suprema Cone" renunciando en fonna expreso a ctllllquicr Dtro fuero que en ru2ón de su domicilio ovedndad, tengan o llegaren o 
tener. de.confonnid.ad con lo indlcad11 en el art l~u]o.¡¡, frncción·XX, de 1~-l.ey Org!nlca d~l Poder-Judicial de-lo Federnriono 
Décima Cuarta. Lcgislad6n aplicable. El acuerdD de voluntnde.1 pmisto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en In Constitución Pol!tiCII de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Acuerdo General de Adminlstnción Vl/2008, del velntidnco de septiembre de dos m!l ocho, del Comité de Goblemo y Administrnción de In Suprcmn Corte de ,lut!tidn de In 
Nndón y en lo no previsto en este por el Código Cl\1] fedcml, el Códtgo Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Fcdernl de Presupuesto y Rllliponsabd¡dad Haccndana,l11 1.cy fcdernl de 
Responsabihdades Administrativas de loo Senidores i>líblicos} la Ley Federal de Proa:dim1ento Adn¡i~ti-atim, en lo conducente. 
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P.Unitarlo 

SUBTOTAL 
DESCUENTOS . 
~ OTAL 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4518000383 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONOENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

Importe Total 

76,734.00 
7,673.40-

000 
69,060.60 

IMPORTE EN LETRA ~ \____./ _({_~ 
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CONTRATO SIMPI.JFIC.\00 OE i\J.O.TF!llt\1 nlfliiOGRAriCO Ptii\I.IC\IlO POR r::mTORIAr ES FXTRAN.JER,\S 

t.- La. Suprema Corte de JUI!tlcla de In Nnción, en lo ~uccsivu "la Suprcmn Corte" por conducto de IIU repre.~cntantc pnra tos dedos de este lnstrumentn 
manifiesta que: 
l.t.- Es el mllximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en ténninos de lo dispuesto en los nrtlcu]os 94 de In Constitución Poli ti ca de \os Estados Unidos 1\b::dcunll:i Y 1', 
frucdón I, de la LeY OrPnltJdel Poder Judicial de la Federación. 
1.2.·l..i1 r.resrnte cW\tratación fue autorimda por In Titular de ln Diretdón de Área de Adquisición de Bienes Informáticos, Conmnicación y Material Bibliohemerognlfico de la Di.rec~lón 
General de Rl!clli'SOs Materlaii!B de la Suprema Colte de Justicia de In Nnción, mediante el procedimiento de ndjudic.adón directa, de conformidad con lo pre-isto en el punto '1~~1mo 
quinto, (racdón tercera, de los Lineamientos de veintisiete de noviembre de dos mil nueve del Cornil~ de Mqulsiciones y 5eÑidos, Obras y Deslncorporaciones parn la ndquisición del 
nmterial bibliohemerognlfico a que se refiere el articulo 97 del Acuerdo Genernl de Mministrndón VI.':I.008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho. del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos pamla adquisición, ndmbiliitración y desincorpornción de bienes Y la contrntncion 
de obtml, usos y servicios requerid011 por este Alto Tribunal. 
J,J,· La Directorn Genernl de Rl!cutllos Materiales esti facultada parn suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo previsto en el articulo 18, frncción X, del 
Reglamento Interior en Materia de Administrnción de le Suprema Corte deJUlitida de la Nación. 
14.- Parn Indo lo relacionado ron el pn!Sente Instrumento contractual S!!ñaln corno su domicilio el ubicado en In Calle deJos~ Maria Pino Su6re~ número 2, culonia Centro de la dudad de 
México, delegacl6n Cuauhtémoc, códip;o postal o6o6o, en la ciudad de México, Distrito Federal. 

ll.- El N Proveedor" por conducto de IIU represen bu\ te legal manifiesta bl\]o protesta de decir verdad que~ 
ll.l.- Conoce peñectamente las especifica.ciones téenicas de los materiales requeridos por "la Suprema Corte" y ruentn con los elementos técnicos yeapacidad económica necesario, p;ora 
entreprlos a satisfacción de esta. 
11.1..- No desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público y entre SUil s!lcios, nccinnistas, representantes \cgnles o apoderados no se encuentran cervido= pob\icos del 
Poder Judicial de la Federeción. 
II.J.- No se encuentra Jnhabilllado pata desempeñar un empleo, cargo o comisión en el ~crvicio público. 
114.- Conoce y acepta sujetane a lo previsto en el Al:uerdo Genere\ de Administrnción Yl.'2oo8, del Yelnticinco 11!! septiembre de dos mil ocho, del Corno!~ d~ Gobi~m, y Administración 
de lo Suprema Corte de Justicia de In Nación por el que se regulan los procedimientos paro la adquisición, admlnistrndón y desincol']lornción de bienes y la contratación de ob111S. usoo y 
servicios ~lll!ridos por ~e Alto Tribunal. 
1I.5.- Parn todo lo relacionado con el pi'I.'Sente Instrumento, señala como su domicilio el indicado en In am\.tula del presente instrumento, en el apartado denominado "Provel!dor". 

111.· La ~suprema Corte" y el ~Proveedor" decllll'lll1 que• 
III.l.· Rl!conocen rnutus.mente la personalldadjurid.Jcn con la que complll'Cl:en a la celebración del pfl!llente instrumento contractual y rnaniliestnn que todns lus comunicaciones que ,e 
realicen entre ellilli se dirigirin u Jos domicilios indicados en los antecedentes !.4 y 11.5 de este Instrumento contmctual, quienes libre y voluntariamente ,,e ,ujetan al tenor de bE 
siguientC!I: 

CLÁUSULAS 

Pr( .,.. Condlclone:~ GeneruJes. El "Proveedor" se obliga n proporcionar el material hibliogrMico publi!!Ddo por editoriales cxtr.mjcros dcserito en la comítula del presente 
im\. .J~ento contractual respetando en todo momento el p~ciu, Jlluw tlt entrega, lugar de cntrLogay forma de pago sefwlados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total 
del objeto de este instrumento contractual. 
El pugo seií.alado en la presente cl~ll!lulo, cubre el total del material contratndo. por lo rual"!a Suprema Curte- no tiene obligución de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Pena Convencional. El"Pmveedor" acepta e»presnmente que en caso de que incumpla de manera parcial o total en la entrega de los bienes objeto de este instmmcnto 
contmctnal, se npllcaré.n penas convencionales por montos equivalentes al: 
n) E\5% sobre el Importe de los ejemplares no I!Dtre!(ados. b) En caso de incumplimiento sohre el (!]ato pactado en este lnstromento contractual, se generurl! una pcnu cunvencionnl 
l'f[Uivalente al!% del monto que representen los bienes pendientes de cnlt\>gar, que ~~erd acumulable por cada 5 dlus hábiles de retraso husta en tanto se dé cum(llimiento totB] a lo 
pactado, sin exceder del1o% del monto total del presente instrumento contrnctual. Los p.en:l.!l con\-encionall!!l ante!! referidas podrfm aplil:nrse a los montos que adeude "In Suprema 
Corte" al"Proveedor" o ~n fflllugar SI! (lodtáo retenerlos pagll:l que "la Suprema Corte-tenga pendi~ntesde cubrirni"I'I'OYeedor". 
Tercera. Requisitos para reallza:r los pagos respectivas. Para efectos fueales et•Pnl'.'eedor" deberá presentar la o las fact11111!i a nombre de"la Supremo Corte- segUn consta en la 
c,.)ula de identificación fisCIII, expedida por la Secrrtario de Hacienda y Crédilo Póblicn cun el Registro F,.)eral de Contribuyente; SCI95n2046Ps, lndicnndo el domicilio señalado en In 
dcda111ción 14 de este in.strumento contractual y demú requisito.s fiscales a que haya lugar. 
Queda expre!illmente convenido que "la Su(lretna Olrte" reali:z.arli los pagos respectivns con posterioridad ala entregn a Slltisfacción del material, dentro del plazo señalado en la carfltulo 
del presente in.strumcnto contractual, el rual se computan! a partir de In fecha en que el "Proveedor" Ingrese a revisión su factura original en lo vcntanlllnllnica de !11 Dirección Genernl 
de Presupuesto y Contabilidad de "la Suprema Corte" ubicada en la planta baja de la Cl!Ue U'o de septiembre t3B, colonia Centro, cDdigo postal o6ooo, México, Distrito Fede!11l, en hornrio 
de nue-.-e a ~ce ho111S, únicamente los dlas lunuy rnl~rroles. En caso de que !011 precios de los bienes objeto del presente lnslrornenlo contractual se expresen e u moneda extranjero, lo~ 
pagos que correspondan se solventarin entregando el equiv<~lente en moneda nacional al tipo de C:J.mblo que fija el Sanco de Méxlcn vigente en In fecha de pfl!llentación de la facturn n 
revisión en In ''entanilln única de In Dirección Genernl de Presupuesto y Contabilidad en C!ISO de que cl-Pt<M:cdor • se en~uen~ constituido dentro dd territorio nndaiUII o en su clll!ll en 
In mi!imn moneda extranjera cuando el"Pruveedor" se encuentre constituido fuere del territorio nacioiUII. 
Cuarta. Condiciones especiales. Las partes oonvienen que los bienes cuya fecha rnhirna de entrega rebase el diez de didernbll! del año en rurso, serán objeto de un corte contable 
pudiendo recibirse y pagurse en el siguiente ejercicio, una \'el que se cuente con el recurso presupuestal del año Inmediato posterior, cuyo cómputo del plazo de entregn continunró a 
pnrtir de la fecha en que el "Proveedor" n.ciba el contrnto slmp!lfi!!Ddo por el saldo del material uo entregado el año inmediato anterior, que al efecto elabore la Dirección General de 
Recursos Mnterinles de la "Suprema O:irte". 
Quinta. Ucltud. Las partes convienen que sen\ l'e5pon.'labilidad del 'Proveedor" garnntimr que el material es genuino, que cuenta con lo5 permisos correspondientes parn su 
comcrdalimción, por lo que "la Suprema Corte" no asume ninguna responsabilidad por dichos eonttlptos, por lo que el "Proveedor" se obllgu a soC:J.rla en pnz y a salvo de o:ualqui~r 
reclamación con rnoti'VIl del uso del material adquirido. 
Sexta. P!'eclos únicos. Las portes convienen que Sl!r:'! responsabilidad del"Proveedor" respetar los precios únicos paro la venta al público de los libros editados en territorio nacional o 
i1I'Jdos del extranjero a que se refieren ID!I art!ru\011 15 fracción tx y 22 de la Ley de Fomento ¡mr'illa l.ecturn y el Libro; o que en su lu~ar se podrin ofertar precios inferiores . 

• Muterilll defectuolio. El"Proveedor" se compromete a sustituir el material que resulte defectuoso por el periodo de un año contado o partir de la fecho de entre~. 
Modlflcaclones de este Instrumento oontrutual. Las condiciones paCilld.a.s en el presente instrumento contractual podrAn ser objeto de rnodilicación en términos de lo 

pre\isto en los ortlculos 12, fracción XXII; 143, fmcción 1 y 162 del referido Acuerdo Genernl de Administración Vl/2008. 
Novena. Confldencllllldad. La documentación que se proporcione al "Proveedor" con moti'VO de la celebración de este instrumento contractun\, es propiedad de "lo Sup~ma Corte-, 
por lo que el"Proveedor", por sf o a través de SUil trsbajadoi'Cll, se comprarnete o no divulg¡~r a trov~ de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los 
materiales objeto de este Instrumento cuntructUIII. 
Dl!c:lma. Resclalón. Queda expresamente conYCnldo que -Jo Supremn Corte" podrá dar por rescindido el presente instmmento contmetual sin necesidad de que medie declnrac!ón 
judidnl, en caso de que el"Proveedor" deje de cumplir cunlquiem de laa obllgaciones que aaume en este ln.strurnento contrnctual porca\JSils que le sean Imputables, o bien, en cuso de ser 
objeto de embargo, huelga estnllnda, concuruo mercantil o liquidación. Anles de declamr la rescisión, 'la Supremo Corte" notificarla por escrito \11.!1 C!lu.saa respectiVllllal-I'It>veedor" en su 
domicilio señalado en la <kdarndón tl.s de este instromento contractuol, ron quien en el neto se encuentre, otorgándole un plato de quince d!u Mbiles paro que manifieste lo que a su 
derecho convenga, anexe loa documentos que estime con~'flllientes y a pone, en st1 caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese pli!ZD elórg~~no competente de -¡a Suprema O:irte­
determinari sobre la procedencia de la rescisión, !o que se romun!CIIti nl"Proveedor" en su dornicilloseñnlado en la declaración 11.5 de este Instrumento contrnctuol. 
D~dmll Primera. Del fomento lllll tnLnsparenda y de la protección de dal:oll personaJe&. Las partes estAn de acuerdo en que el prc:sente instrumento contractual constituvc 
lnfnnnadón plibllca. en términos de lo dispuesto en lo~ altfcu\os 1", 1' y 42 de In Ley Federal de Tr.msparencin y Acreso a la Información Públ!ca Gubernamental, por ]u que l 
gobt:rnados podnin realizar su co115Ulta. De conformidad con lo establecido en e\llrt(cu\o 71 del Acuerdo General de la Comisión parn la Trartllp!lrenclo, Accl$0 n 1~ lnformadón I'Cibli ... 
Gubernamental y l'rotecci6n de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicln <k la Nación. del nue-.·c de julio de dos mil ocho, relativo a los órgono.s y procedimientos paro, tutelar en 
el ámbito de este Tribunal los derecho& de acceso ala información, a la priviicidad y a la protección de datos personales gamntl:md011 en el articulo 6" O:irustituclonal, cl"PT'O\-cedor" • 
obliga a guardar ser.reto y n no divulgar por ningún medio, aun electrónico, ni por con(erencias y jo !nfonncs las datos personales a que ten!tllacce;o con moti\'0 de la documcutndón qu 
maneje o conozca ni deSI!rrollnr \na actividades objeto del presente instrumento contructual. En Cll!IO de Incumplimiento "la Suprema Corte" podri ex:lg:ir el pago correspondiente ni 10'' 
del monto tolnl de este instmmento contractunl, por concepto de penn convencional. 
Décima Segunda. Vlgenela. El pres-ente lnstmmento contractual ernpemn'l. a surtir S\1!1 efectos a partir del dla en que se firme por parte dci"Proveedor-. 
Décima Tercen. Resolución de oontroYei'!IIIUl. P11ru efecto de la intel']lretndón y cumplimiento de ko estipulado en este inatromen\o contmctun\, el "Proveedor" se somo~t, 
expresamente n las decisiones del Tribun11l Pleno de "la Suprema Corte" renunciando en ronna expresa a cualquier otro fuero que en rnWn de ~u domicilio o Yecindnd, tcng;m o llegaren;¡ 
lonar,de conformidad-con lo Indicado ene! arti!:lllo 11, frncci6n XX de la Ley Orgánica del·PotlerJudicilll de la federació • 
Dédma Cuarta. Legislación apliCBble. Elocuerrlo de voluntades prmti.~to en este instrumento rontrnctualse rige por lo dispuesto en In Constitución Pollticn de los Estados Unido­
Mexicanos, el Acuerdo Gi!neral de Adrninistreción Vi/2008, del veinticinco de septiembn. de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administrndón de la Supremn Corte de JIIStida de 1 
Nndón y en lo no previsto en este por el Código Civil federal, el Código Federal de PIU[edimlentos Civiles. la Ley Fede111l de Presupuesto y Responsabilidad Haccndari11, lo Ley l'cder~l ck 
Responsabilidades AdmmistrntiY:IS de los Set\1dofe5 PC1hhcosy In Ley Federo] de Proc:edlmicntoAdl~rntt,o, en lo conducente. 
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